
Página 1 de 1 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 12-ago.-21. Pasa a despacho el presente asunto, 
Sírvase proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto T. Nº: 162  

Proceso: Aprehensión y Entrega 
Demandante: GM Financial Colombia S.A. Compañía de Financiamiento 
Demandado:    Viviana Patricia Millán 
Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00191-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dentro del presente asunto, se allega por parte del apoderado judicial de la parte demandante la 

constancia de la remisión del oficio Nº 403, dirigido a la policía metropolitana (sección SIJIN 

automotores), mediante el cual se decretó la inmovilización del vehiculó objeto del presente asunto. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO:  AGREGAR a fin de que obre y conste en el expediente, la constancia allegada por la parte 

actora. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez  
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